
Expediente: 6703/23
Carátula: SAWAYA LAURA JOSEFINA C/ GUTIERREZ JOSE MANUEL Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20132787922 - SAWAYA, LAURA JOSEFINA-ACTOR/A
20304422247 - PARANA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20290601534 - COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - GUTIERREZ, JOSE MANUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - PERALTA, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6703/23

*H102326104090*
H102326104090

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: SAWAYA LAURA JOSEFINA c/ GUTIERREZ JOSE MANUEL Y OTROS s/ PROCESOS
DE CONSUMO. EXPTE. N° 6703/23

Presento a despacho e informo que en los autos conexos MATIAS GONZA MARIA EMILIA c/
GUTIERREZ JOSE MANUEL Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, Expte. N° 4341/21. en fecha
24/02/2025 hs 12:07 se adjuntó cédula Ley 22.172 notificando el traslado de demanda a Peralta
Carlos Alberto en BARRIO LORENZON - CALLE 18 N° 3.682 - RECONQUISTA, GRAL. OBLIGADO
- PROVINCIA DE SANTA FE (Se adjunta la misma a la presente nota).

Sin perjuicio de lo anterior, en informe del Juzgado Federal Secretaria Electoral acompañado por la
parte actora en los presentes autos (en fecha 28/07/2025 hs 15.32) surge como domicilio del citado
el de CALLE BELGRANO N° 3210 - VERA - PROVINCIA DE SANTA FE.

Finalmente en la última presentación realizada en autos por la parte actora se denuncia el domiclio
de Peralta Carlos Alberto en: Añatuya, Santiago del Estero, B° Polo Norte, Calle Bracho 147. Es
todo cuanto puedo informar.

         SECRETARIA

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Téngase presente el informe actuarial que antecede. En virtud de las inconsistencias advertidas
respecto al domicilio real del Sr. Carlos Alberto Peralta, y a fin de resguardar el derecho de defensa
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y evitar futuras nulidades, intímese a la parte actora para que, en el plazo de 5 (cinco) días, aclare y
ratifique el domicilio donde deberá practicarse la notificación del citado. Fdo: Dra. Inés de los
Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


